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lugar al reclamo condenando a ambos em
plazados.  Apelado el decisorio, la Cámara 
lo confirmó en lo principal.

El fabricante de un automóvil es respon-
sable por la reparación defectuosa lleva-
ba a cabo por el concesionario donde el 
vehículo fue adquirido, pues no pudo de-
terminarse si el desperfecto se originó en 

una falla material o un error técnico del 
concesionario, de modo que aquél debe 
responder por lo actuado por este último 
de conformidad con los ar tícu los 7, 8 y 
40 de la Ley de Defensa del Consumidor, 
máxime si se pondera la obligación que 
los ar tícu los 12 y 13 le imponen al fabri-
cante de brindar un servicio técnico ade-
cuado.

Derecho internacional privado
Sucesión: ley aplicable; principio de extraterritorialidad pasiva; extrate
rritorialidad activa; conceptos; Tratados de Montevideo; ley del lugar 
de situación de los bienes hereditarios; efectos; alcances.  Locación: de
salojo; legitimación pasiva; ley; legitimación activa; jurisprudencia y 
doctrina; alcances.

• CNCiv., Sala J, 24/5/2011, “V. B., E. A. c/ C., M. del C. s/ desalojo: intrusos”.  (Publicado en 
El Derecho, Buenos Aires, UCA, año XLIX, nº 12722, 16/6/2011, fallo 56880).

1. — Sólo en la órbita del derecho privado 
rige todavía el principio de la territoriali-
dad pasiva, consistente en que en un país 
no se aplica solamente el derecho privado 
propio sino, en su caso, el derecho priva-
do extranjero, y en que el derecho inter-
nacional privado está indisolublemente 
unido al principio de la extraterritoriali-
dad pasiva del derecho.

2. — Extraterritorialidad pasiva significa 
que en un caso aplicamos derecho ex-
tranjero; extraterritorialidad activa alu-
de, en cambio, al supuesto de que aplica-

mos a un caso mixto, excepcionalmente, 
derecho propio.

3. — Los Tratados de Montevideo siguen 
el sistema absoluto de fraccionamiento.  
La ley del lugar de la situación de los bie-
nes hereditarios al tiempo de la muerte 
de la persona cuya sucesión se trate rige 
la forma del testamento, la capacidad del 
heredero o legatario para suceder, la va-
lidez y efectos del testamento, los títulos 
y derechos hereditarios de los pacientes, 
del cónyuge supérstite, la existencia y 
proporción de las legítimas, la existencia 
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y el monto de los bienes renovables; en 
suma, todo lo relativo a la sucesión legíti-
ma o testamentaria.

4. — Debe aplicarse al caso de autos el 
derecho argentino por la situación de los 
bienes relictos.

5. — Si bien el ar tícu lo 662 del Código 
Procesal Civil y Comercial enumera su-
puestos de legitimación pasiva en el jui-

cio de desalojo, jurisprudencia y doctri-
na han efectuado una fecunda labor en 
torno a los legitimados activamente para 
promover este particular y expeditivo 
juicio sumario, entre los que se incluyen 
al propietario, condómino, poseedor, 
usuario, comodante, cónyuge, consorcio 
de propietarios, locatario principal, usu-
fructuario, en ciertos supuestos el here-
dero, administrador de la sucesión, loca-
dor, etc.  L. S. S.

Directivas anticipadas
Validez jurídicoconstitucional de la negativa de un paciente a some
terse a prácticas médicas que impliquen sufrimiento e inútil prolonga
ción de la vida.  Supuesto que no se equipara a prácticas eutanásicas.  
Procedimiento judicial.  Innecesariedad de testigos.

• Juzg. Crim. y Correc. nº 4 Mar del Plata, 5/7/2012, “R. R. T”.  (Publicado en La Ley, Buenos 
Aires, La Ley, año LXXVI, nº 153, 15/8/2012, fallo 116484).

Hechos: un paciente que padecía cáncer 
en estado terminal promovió autoriza
ción judicial a fin de que se arbitrasen los 
medios necesarios para dar cabal cumpli
miento a sus directivas anticipadas en el 
sentido de su firme deseo de no ser someti
do a ninguna práctica médica que implica
se sufrimiento e inútil prolongación de la 
vida.  La sentencia admitió lo solicitado.

1. — Las directivas anticipadas formula-
das por un paciente terminal expresan-
do su firme deseo de no ser sometido a 

ninguna práctica médica que implicara 
sufrimiento e inútil prolongación de la 
vida tienen plena validez dentro del sis-
tema jurídico-constitucional y deben ser 
respetadas por la institución de salud en 
la que se trate su dolencia, ello en virtud 
de las pautas dadas por la Ley 26.529 y de 
lo establecido por la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación en el caso “Albarra-
cini”.

2. — El derecho legítimamente ejercido 
por un paciente de rechazar o rehusar 


